
Mérida, a 15 de diciembre de 2009. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD
Resolución de 12 de marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo). Fdo.: Ana M.ª Rosa-
do Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia. 

A N E X O

EMPRESA CIF/NIF EXPEDIENTE TRABAJADOR CUANTÍA F. RESOLUCIÓN

ANTONIO 07704832Q EHF-0360-10 MIRTHA YOLANDA 400 € 6/10/2010

SÁNCHEZ MENDOZA 

HERNÁNDEZ CANALES

ANA ISABEL 33974166S EHF-0232-10 M.ª TERESA 500 € 6/10/2010

CORTÉS PAREDES 

BAQUERO HIDALGO

LUIS 08212417Z EHF-0199-10 MANUELA 600 € 6/10/2010

MÁRQUEZ JOCILES 

SÁNCHEZ MARTÍN

Mérida, a 15 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

AYUNTAMIENTO DE ALMOHARÍN

EDICTO de 20 de enero de 2011 sobre aprobación definitiva del
Programa de Ejecución de la Unidad de Ejecución n.º 13 de las Normas
Subsidiarias. (2011ED0037)

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 28 de diciembre de
2010, aprobó el Programa de Ejecución de la UE 13 de las NNSS de esta localidad, Progra-
ma de ejecución que consta de: Alternativa técnica, Propuesta de convenio urbanístico,
Proposición jurídico-económica, Proyecto de reparcelación, Proyecto de Urbanización y Estu-
dio de Detalle. Con adjudicación del mismo a la Agrupación de Interés Urbanístico de la
citada Unidad de Ejecución, denominada Almoharín UE 13/2006, quien con la publicación
del presente Edicto adquiere el derecho a la ejecución del citado Programa de Ejecución
(art. 135.8 de la LSOTEX).

Jueves, 3 de febrero de 2011
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El citado Programa, dando cumplimiento a la legislación en vigor, ha sido depositado previa-
mente a esta publicación en el Registro de Programas de Ejecución y Agrupaciones de Inte-
rés Urbanístico de la Consejería de Fomento, con fecha 18/01/11.

Almoharín, a 20 de enero de 2011. El Alcalde, ANTONIO CANO CANO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 19 de enero de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2011060214)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 15 de noviembre de 2010,
aprobó definitivamente el Estudio de Detalle presentado por la Consejería de Educación,
Delegación Provincial, y redactado por el Arquitecto, D. Antonio L. Sánchez Peña, teniendo
como finalidad la Ordenación de Volúmenes, de la manzana 05, del ARN-4.1, del Plan
General Municipal, afectando a la parcela delimitada por la calle Ntra. Sra. de Guadalupe,
calle Ciudad de Évora y espacios libres, y a efecto de posibilitar la ampliación del IES
Bárbara de Braganza.

Habiéndose procedido en fecha 15 de diciembre de 2010 y con n.º BA-121 al depósito del
citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscri-
to a la Consejería de Fomento, se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 19 de enero de 2011. El Alcalde, PD CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE CABEZA LA VACA

ANUNCIO de 5 de enero de 2011 sobre aprobación provisional del Plan
General Municipal. (2011080228)

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cabeza la Vaca, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de
diciembre de 2010, se acordó aprobar provisionalmente el Plan General Municipal de Cabeza
la Vaca, sometiéndose el expediente a información pública, por plazo de un mes, conforme a
lo dispuesto en el artículo 77.2.3 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, y artículo 122.2 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Cabeza la Vaca, a 5 de enero de 2011. La Alcaldesa, M.ª INMACULADA MACARRO LAVADO.

Jueves, 3 de febrero de 2011
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